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AVISO DE OFERTA PÚBLICA 

 

 
 

COMPAÑÍA MINERA AUTLÁN, S.A.B. DE C.V. 

 
 

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO ESTABLECIDO POR 

COMPAÑÍA MINERA AUTLÁN, S.A.B. DE C.V. (“AUTLÁN”, LA “COMPAÑÍA” O LA “EMISORA”, 

INDISTINTAMENTE), POR UN MONTO DE HASTA $3,000,000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES, MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, O 

UNIDADES DE INVERSIÓN (“UDIS”), CON CARÁCTER REVOLVENTE Y BAJO LA MODALIDAD DE EMISOR 

RECURRENTE (EL “PROGRAMA”), SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE HASTA 400,000 

(CUATROCIENTOS MIL) CERTIFICADOS BURSÁTILES CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 

M.N.). 

 

LOS TÉRMINOS UTILIZADOS EN EL PRESENTE AVISO QUE NO SEAN DEFINIDOS EN FORMA ESPECÍFICA, 

TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE EN EL PROSPECTO O EN EL TÍTULO QUE DOCUMENTA LA 

PRESENTE EMISIÓN, SEGÚN CORRESPONDA. 

 

 

MONTO DE LA OFERTA PÚBLICA 

 

HASTA $40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA: 

 

Denominación de la Emisora: Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 

 

Tipo de Oferta: Pública primaria nacional. 

 

Clave de Pizarra: “AUTLAN 00420”. 

 

Número de Emisión al amparo 

del Programa: 

 

Cuarta 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles (los “Certificados Bursátiles”). 

 

Monto Total Autorizado del 

Programa con Carácter 

Revolvente: 

 

Hasta $3,000,000,000.00 (tres mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 

Dólares o UDIs. 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización del Programa por la CNBV. 

 

Valor Nominal de los 

Certificados Bursátiles: 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

 

 

Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

 

Denominación: 

 

Pesos. 

Monto Total de la Emisión: Hasta $40,000,000.00 (Cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.)  

 

Número de Certificados 

Bursátiles: 

 

Hasta 400,000 (Cuatrocientos mil). 
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Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

 

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 364 (trescientos sesenta y cuatro) 

días, contado a partir de la Fecha de Emisión. 

 

Mecanismo de Colocación: 

 

Construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única. 

Fecha de Publicación del Aviso 

de Oferta Pública: 

 

19 de agosto de 2020. 

Fecha de Oferta Pública: 

 

20 de agosto de 2020. 

Fecha de Cierre de Libro: 

 

20 de agosto de 2020. 

Fecha de Publicación del Aviso 

de Colocación con Fines 

Informativos: 

 

20 de agosto de 2020. 

Fecha de Emisión: 

 

21 de agosto de 2020 (la “Fecha de Emisión”). 

Fecha de Registro en la BMV: 

 

21 de agosto de 2020. 

Fecha de Liquidación: 

 

21 de agosto de 2020. 

Fecha de Vencimiento de la 

Emisión: 

 

20 de agosto de 2021 (la “Fecha de Vencimiento”). 

Derechos que los Certificados 

Bursátiles Confieren a los 

Tenedores: 

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e 

intereses ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios, según corresponda, 

adeudados por la Emisora, en los términos descritos en el título que documenta la 

presente Emisión (el “Título”), desde su fecha de emisión hasta la fecha del reembolso 

total de su valor nominal. 

 

Recursos Netos que Obtendrá la 

Emisora con la Colocación: 

Los gastos relacionados con la Emisión, que ascienden a $[*] ([*] Pesos [*]/100 M.N.), 

serán cubiertos directamente por la Emisora, lo que resulta en recursos netos por $[*] 

([*] Pesos [*]/100 M.N.).  

 

Los gastos relacionados con la Emisión son los que se señalan a continuación: 

 

CONCEPTO CANTIDAD IVA TOTAL 

Comisión por Colocación $[*] $[*] $[*] 

Inscripción en BMV $[*] $[*] $[*] 

Inscripción en RNV $[*] $[*] $[*] 

Cuota fija Indeval $[*] $[*] $[*] 

  

TOTAL $[*] 
 

 

Destino de los Fondos: 

 

Los recursos netos que obtendrá la Emisora con motivo de la presente Emisión de 

Certificados Bursátiles, mismos que ascienden a $[*] ([*] Pesos 00/100 M.N.), serán 

destinados por la Emisora en un 100% (cien por ciento) para el pago de pasivos de la 

Emisora y/o para capital de trabajo. 

 

 

Calificación otorgada por HR 

Ratings de México, S.A. de C.V.  

a las Emisiones de Corto Plazo 

que se realicen al Amparo del 

Programa: 

“HR2”, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación ofrece una 

capacidad aceptable para el pago oportuno de obligaciones de deuda de corto plazo y 

mantienen un mayor riesgo crediticio comparado con instrumentos de mayor calificación 

crediticia. La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de 

inversión por parte de la agencia calificadora y puede estar sujeta a actualizaciones en 

cualquier momento de conformidad con lo señalado en el dictamen respectivo. 

 

Calificación otorgada por Fitch “F2(mex)”. Las calificaciones nacionales “F2” indican una buena capacidad de pago 
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México, S.A. de C.V. a las 

Emisiones de Corto Plazo que 

se realicen al Amparo del 

Programa: 

 

oportuno de los compromisos financieros en relación con otros emisores u obligaciones 

en el mismo país. Sin embargo, el margen de seguridad no es tan grande como el caso de 

las calificaciones superiores. La calificación antes mencionada no constituye una 

recomendación de inversión por parte de la agencia calificadora y puede estar sujeta a 

actualizaciones en cualquier momento de conformidad con lo señalado en el dictamen 

respectivo. 

 

Garantía: Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y, por lo tanto, no contarán con garantía 

específica. 

 

Lugar y Forma de Pago de 

Principal y de Intereses: 

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se 

pagarán de conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia 

electrónica de fondos, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. (“Indeval”), cuyas oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 

255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, o en cualquier otro 

domicilio en el que en el futuro Indeval se establezca, contra la entrega del Título o las 

constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponda. Indeval distribuirá 

estos fondos de conformidad con los avisos que reciba en términos del Título, a través de 

transferencia electrónica de fondos, a los depositantes correspondientes. En caso de que 

tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán en el domicilio del 

Representante Común, cuyas oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 

284, piso 9, Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio en 

el que en el futuro el Representante Común se establezca. Asimismo, cualquier pago de 

principal e intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora 

realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se señale en el Título, será 

efectuado a través del Representante Común, mediante transferencia electrónica de 

fondos. 

 

Tasa de Interés y Forma de 

Cálculo: 

A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los 

Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a una 

tasa de interés bruto anual que el Representante Común calculará el segundo Día Hábil 

previo al inicio de cada Periodo de Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de 

Interés Bruto Anual”) y regirá durante el Periodo de Intereses correspondiente, de 

conformidad con lo que se detalla a continuación,  salvo por la Tasa de Interés Bruto 

Anual aplicable al primer Periodo de Intereses, misma que será aquella que se menciona 

en el Título. 

 

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la 

adición de [*] ([*] puntos base) a la tasa denominada Tasa de Interés Interbancaria de 

Equilibrio a plazo de hasta 29 (veintinueve) días (la “TIIE” o la “Tasa de Interés de 

Referencia”), capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales 

efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses correspondiente, que sea 

dada a conocer por el Banco de México por el medio masivo de comunicación que este 

determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 

telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por dicho Banco de México, en 

la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su 

defecto, dentro de los 22 (veintidós) Días Hábiles anteriores a la misma, en cuyo caso 

deberá tomarse la tasa a plazo de hasta 29 (veintinueve) días comunicada en el Día Hábil 

más próximo a dicha fecha por Banco de México. 

 

En caso de que la Tasa de Interés de Referencia deje de existir o publicarse, el 

Representante Común utilizará como tasa de referencia sustituta para determinar la Tasa 

de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que publique el Banco de 

México como tasa sustituta a la Tasa de Interés de Referencia (la “Tasa Sustituta”). 

 

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o la Tasa Sustituta 

capitalizada, o en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente 

transcurridos durante el Periodo de Intereses correspondiente, el Representante Común 

utilizará la siguiente fórmula: 
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En donde: 

 

TC  = Tasa de Interés de Referencia capitalizada o Tasa 

Sustituta capitalizada, o en su caso, equivalente al 

número de días naturales efectivamente 

transcurridos en el Periodo de Intereses 

correspondiente. 

TR  = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta. 

PL  = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o Tasa 

Sustituta en días naturales. 

NDE  = Número de días naturales efectivamente 

transcurridos en el Periodo de Intereses 

correspondiente. 

 

Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir 

de la Fecha de Emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los 

cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar deberán 

comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos en cada Periodo de 

Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá 

cambios durante el mismo. 

 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las Fechas de 

Pago de Intereses señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección 

“Periodicidad en el Pago de Intereses” referida más adelante. 

 

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el 

Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 











 NDE
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000,36
 

 

En donde: 

 

I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 

VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en 

circulación.  

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos 

en el Periodo de Intereses correspondiente. 

 

El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía 

correo electrónico), a Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a 

la CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa a través de EMISNET, a más tardar el segundo 

Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el importe de los 

intereses ordinarios a pagar en Pesos y la Tasa de Interés Bruto Anual, y el monto de 

principal a ser amortizado, según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer con la 

misma periodicidad, a la BMV a través de EMISNET (o los medios que esta determine) 

y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine) la Tasa de Interés 

Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

 

Periodicidad en el Pago de 

Intereses: 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 

(veintiocho) días, conforme al siguiente calendario de pagos de intereses en el entendido 

que si cualquiera de las fechas de pago señaladas fuera un día inhábil, los intereses se 

liquidarán el siguiente Día Hábil (cada una de dichas fechas de pago, la “Fecha de Pago 

de Intereses”).  
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El primer Periodo de Intereses comenzará en la Fecha de Emisión (incluyéndola) y 

terminará en la primera Fecha de Pago de Intereses (excluyéndola); cada Periodo de 

Intereses subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago de Intereses inmediata anterior 

(incluyéndola) y terminará en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente 

(excluyéndola) (cada uno, un “Periodo de Intereses”). El pago de intereses se realizará en 

13 (trece) Periodos de Intereses de conformidad con el calendario siguiente: 

 

Periodo de 

Intereses 

Fecha de pago de 

intereses 

Periodo de 

Intereses 

Fecha de pago de 

intereses 

1 18/09/2020 8 02/04/2021 

2 16/10/2020 9 30/04/2021 

3 13/11/2020 10 28/05/2021 

4 11/12/2020 11 25/06/2021 

5 08/01/2021 12 23/07/2021 

6 05/02/2021 13 20/08/2021 

7 05/03/2021 
  

 

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 18 de septiembre de 2020. 

 

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses ordinarios a partir de la Fecha de 

Vencimiento, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe total 

del principal insoluto de los Certificados Bursátiles y de los intereses correspondientes, 

en las oficinas de Indeval a más tardar a las 11:00 a.m. de la Fecha de Pago de Intereses 

correspondiente. 

 

La falta de pago oportuno y total de los intereses ordinarios correspondientes a cada 

Periodo de Intereses, y una vez transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia el 

inciso (a) de la sección “Causas de Vencimiento Anticipado” del Título, podrá dar por 

vencida anticipadamente la Emisión de los Certificados Bursátiles, en cuyo caso, la 

Emisora se considerará en mora, haciéndose exigibles las obligaciones de pago a su 

cargo, conforme a lo que se establece en la sección “Incumplimiento en el pago de 

principal y de intereses” del Título. 

 

Tasa de Interés Bruto Anual 

Aplicable al Primer Periodo de 

Intereses: 

 

[*]% ([*] por ciento). 

Amortización de Principal: Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor, en la Fecha de 

Vencimiento, es decir el 13 de agosto de 2021. En caso de que la Fecha de Vencimiento 

no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se realizará el Día 

Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento. 

Amortización Anticipada 

Voluntaria: 

La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, de amortizar de manera anticipada 

la totalidad de los Certificados Bursátiles, en cualquier fecha antes de la Fecha de 

Vencimiento que tenga lugar en o después del 29 de enero de 2021, en el entendido de 

que, en caso de que ocurra un pago anticipado de los Certificados Bursátiles conforme a 

lo anterior, la Emisora pagará a los Tenedores una cantidad (el “Precio de Amortización 

Anticipada”) igual al monto que resulte mayor entre (i) el 100% (cien por ciento) del 

valor nominal de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización anticipada y 

(ii) el promedio aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles calculado 

para los 60 (sesenta) días naturales previos a la fecha en la que la Emisora publique el 

aviso al que se refiere el párrafo siguiente, de acuerdo con el precio limpio obtenido de 2 

(dos) proveedores de precios autorizados para tal efecto, de forma enunciativa pero no 

limitativa, Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación Operativa y 

Referencias de Mercado, S.A de C.V., en caso de existir algún costo derivado de la 

obtención de esta información, éste correrá a cuenta de la Emisora. En cualquier caso, 

además del Precio de Amortización Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores los 
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intereses devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles 

objeto de la amortización total, a la fecha de la amortización anticipada, así como 

cualquier otra cantidad insoluta. 

 

Para tales efectos, la Emisora deberá publicar, con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles 

de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los Certificados 

Bursátiles, el aviso respectivo, a la CNBV a través del STIV-2, a la BMV a través de 

EMISNET y a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través de los medios 

que estos determinen. Dicho aviso contendrá la fecha en que se hará el pago y el monto 

de la amortización anticipada correspondiente. 

 

En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 

la Emisora decida no ejercer su derecho respecto de la amortización anticipada 

respectiva, la Emisora deberá notificar dicha situación a la CNBV a través del STIV-2, a 

la BMV a través de Emisnet, a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través 

de los medios que estos determinen, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de 

anticipación a la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada 

voluntaria, sin que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al Título. Los 

gastos en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio 

serán con cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora no notifique a la 

CNBV, a la BMV y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada 

a efectuar la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo 

inmediato anterior. 

 

Los cálculos se efectuarán cerrándose a 6 (seis) decimales para efectos de la BMV. 

 

Incumplimiento en el Pago de 

Principal y de Intereses: 

En caso de que la Emisora no realice el pago oportuno y total del principal e intereses 

ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, el 

Representante Común, sin perjuicio de los derechos que individualmente puedan ejercer 

los Tenedores, requerirá extrajudicialmente a la Emisora el pago de las cantidades 

adeudadas dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió 

efectuarse el pago. Una vez que hubiese transcurrido dicho periodo, si no se hubiese 

subsanado tal incumplimiento, se configurará una Causa de Vencimiento Anticipado y se 

deberá seguir el procedimiento establecido para tales efectos en la sección “Causas de 

Vencimiento Anticipado” del Título. 

 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal 

exigible de los Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de 

los intereses ordinarios, un interés moratorio sobre el monto de principal vencido y no 

pagado de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al 

Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago de Intereses en que ocurra el 

incumplimiento, más 2.00% (dos por ciento). Los intereses moratorios se causarán y se 

pagarán a partir de la fecha en que ocurra dicho incumplimiento, y hasta en tanto la suma 

adeudada haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la base de un año de 

360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora; en el 

entendido de que todas las cantidades que se reciban de la Emisora se aplicarán en 

primer lugar al pago de intereses moratorios y ordinarios (en ese orden) y, 

posteriormente, al pago de principal insoluto de los Certificados Bursátiles.  

 

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el 

domicilio del Representante Común, cuyas oficinas se ubican en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México, o en cualquier otro 

domicilio en el que en el futuro el Representante Común se establezca, y en la misma 

moneda que la suma principal. 

 

Obligaciones de Dar, de Hacer y 

de No Hacer de la Emisora: 

Los Certificados Bursátiles contienen ciertas obligaciones de dar, de hacer y de no hacer 

aplicables a la Emisora. El incumplimiento por parte de la Emisora a dichas obligaciones 

podría generar alguna Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo establecido en el 

Título. 

 

Obligaciones de dar: 

 

Mientras exista cualquier cantidad pendiente de pago en favor de los Tenedores, la 

Emisora conviene en y se obliga a llevar a cabo el pago oportuno del principal, de los 
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intereses  (ordinarios y, en su caso, moratorios) y de cualesquiera otras cantidades 

establecidas a su cargo de conformidad con lo señalado en el Título, así como cualquier 

otros gastos inherentes a la Emisión, mantenimiento y actualización de los Certificados 

Bursátiles y, en su caso, cualesquier gastos de cobranza en que se tenga que incurrir por 

parte de los Tenedores, en caso de falta de pago oportuno por parte del Emisor 

(incluyendo gastos y costas y honorarios razonables y documentados de abogados). 

 

Obligaciones de hacer: 

 

Hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, la Emisora conviene 

en y se obliga a: 

 

(a) Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y el listado en 

el listado de valores de la BMV; 

 

(b) Cumplir con todos los requerimientos de presentación y divulgación de 

información a que esté obligada en términos de la LMV, el reglamento interior 

de la BMV y de las disposiciones de carácter general emitidas por la CNBV 

que resulten aplicables; 

 

(c) Entregar al Representante Común, en forma trimestral, en las fechas que señale 

la Circular Única de Emisoras, un ejemplar completo de los estados financieros 

internos de la Emisora y cualquier otra información que la Emisora deba 

entregar trimestralmente conforme a la Circular Única de Emisoras; en el 

entendido de que dicha obligación se entenderá por cumplida mediante la 

publicación de la información a la que se refiere el presente inciso en los 

medios que para dichos efectos se establezcan en la Circular Única; 

 

(d) Entregar al Representante Común, en forma anual, en las fechas que señale la 

Circular Única de Emisoras, un ejemplar completo de los estados financieros 

auditados de la Emisora, respecto del ejercicio anual que corresponda y 

cualquier otra información que la Emisora deba entregar anualmente conforme 

a la Circular Única de Emisoras; en el entendido de que dicha obligación se 

entenderá por cumplida mediante la publicación de la información a la que se 

refiere el presente inciso en los medios que para dichos efectos se establezcan 

en la Circular Única; 

 

(e) Entregar al Representante Común cualquier información que este le solicite, 

actuando en forma razonable, respecto de la situación financiera o de negocios 

de la Emisora, así como de eventos que afecten o pudieran afectar a la Emisora 

y sus subsidiarias, la cual deberá ser proporcionada por el Emisor dentro de los 

5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se le notifique la solicitud 

de información correspondiente, salvo que la naturaleza disponibilidad o 

volumen de la información solicitada requiera de un plazo de entrega superior, 

el cual será acordado por el Emisor y el Representante Común. 

 

Adicionalmente, la Emisora deberá entregar al Representante Común, dentro 

de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres 

primeros trimestres de cada ejercicio social de la Emisora y dentro de los 40 

(cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre de cada 

ejercicio social de la Emisora, una certificación del cumplimiento, suscrita por 

un representante legal de la misma (el “Certificado de Cumplimiento”), de las 

obligaciones contenidas en la sección “Obligaciones de dar, de hacer y de no 

hacer de la Emisora frente y/o en beneficio de los Tenedores” del Título; 

  

(f) Utilizar los recursos derivados de la Emisión de los Certificados Bursátiles 

conforme a la sección “Destino de los fondos” del Título; 

 

(g) Llevar a cabo los actos necesarios para que sus obligaciones al amparo de los 

Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias de la 

Emisora y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso 

mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las 

preferencias establecidas por ministerio de ley; 
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(h) Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 3 (tres) Días 

Hábiles siguientes a que la Emisora tenga conocimiento del mismo, sobre 

cualquier evento que constituya una Causa de Vencimiento Anticipado 

conforme al Título. Dicha notificación deberá ir acompañada de un reporte de 

la Emisora en el que describa los detalles del evento a que se refiere la 

notificación y señale los actos que la Emisora propone llevar a cabo para 

remediarlo, y 

 

(i) Mantener vigentes todos los permisos, licencias, concesiones o autorizaciones 

que sean necesarios para la realización de sus actividades de conformidad con 

la legislación aplicable, salvo por aquellos que, de no mantenerse vigentes, no 

afecten en forma adversa y significativa las operaciones o la situación 

financiera de la Emisora. 

 

Obligaciones de no hacer: 

 

Hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, la Emisora conviene 

en y se obliga a no: 

 

(a) Modificar el giro preponderante y principal de sus negocios, y el de sus 

subsidiarias y Afiliadas, consideradas en forma conjunta; 

 

(b) Fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma con cualquier tercero) o a 

escindirse, salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o 

consolidación (si fuere distinta de la Emisora) asuma expresamente las 

obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles; (ii) alguna 

de las sociedades o entidades que resulten de la escisión, en su caso, asuma las 

obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles; (iii) como 

resultado de dicha fusión, consolidación o escisión, no tuviere lugar alguna 

Causa de Vencimiento Anticipado, y (iv) se entregue al Representante Común 

una certificación emitida por un representante legal de la Emisora, en la que se 

señale que las condiciones establecidas en este inciso (b) se han cumplido, y 

 

(c) Vender, enajenar o de cualquier otra forma transmitir a terceros, en una 

operación o una serie de operaciones, una parte sustancial de sus activos, salvo 

que (i) dicha venta, enajenación o transmisión se realice en el curso ordinario 

de los negocios, y (ii) la Emisora reciba una contraprestación en términos de 

mercado. La limitación anterior no aplicará a (i) bursatilizaciones de cartera de 

cuentas por cobrar  (originadas en el curso ordinario de los negocios) en las 

que la Emisora reciba una contraprestación de mercado, pero únicamente en la 

medida en la que dicha contraprestación no se utilice para el pago de 

dividendos o para llevar a cabo reducciones de capital; (ii) transmisiones de 

activos como resultado de una fusión o escisión permitida conforme al inciso 

(b) inmediato anterior; (iii) transmisiones de activos a terceros no relacionados 

con la Emisora de créditos que se encuentren en cartera vencida; (iv) la 

transmisión de activos obsoletos de la Emisora en el curso ordinario de los 

negocios; (v) las ventas de activos que la Emisora hubiere recibido como 

resultado de la ejecución de garantías otorgadas en su favor; (vi) ventas, 

enajenaciones o transmisiones de activos que la Emisora lleve a cabo para 

cumplir obligaciones contractuales contraídas con terceros no relacionados con 

anterioridad a la Fecha de Emisión, y (vii) transmisiones de activos que no 

tengan un efecto adverso significativo sobre la solvencia de la Emisora, o que 

afecten negativamente su capacidad de cumplir con sus obligaciones al amparo 

de los Certificados Bursátiles. 

 

Causas de Vencimiento 

Anticipado: 

Los Certificados Bursátiles se podrán dar por vencidos anticipadamente en los siguientes 
casos (cada uno, una “Causa de Vencimiento Anticipado”): 
 

(a) Si la Emisora incumple con su obligación de realizar el pago de los intereses 

(en la Fecha de Pago de Intereses) conforme a lo establecido en el Título, y si 

dicho pago no se realiza dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la 

fecha de pago correspondiente, excepto por el último pago de intereses, el cual 

deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento; 
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(b) Si la Emisora incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el 

Título, distintas a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados 

Bursátiles, en el entendido de que se considerará que la Emisora se encuentra 

en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se 

subsanare dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que 

la Emisora hubiere tenido conocimiento del mismo o hubiere recibido una 

notificación por escrito por parte del Representante Común en la que se 

especifique el incumplimiento de la obligación de que se trate; 

 

(c) Si la Emisora entra en proceso de disolución y liquidación, fuere declarada en 

quiebra, insolvencia, concurso mercantil o sujeta a cualquier otro 

procedimiento similar, o si admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus 

deudas a su vencimiento; 

 

(d) Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV o el listado en la 

BMV fueren cancelados; 

 

(e) Si la Emisora rechazare, reclamare o impugnare, mediante un procedimiento 

iniciado conforme a la legislación aplicable, la validez o exigibilidad de los 

Certificados Bursátiles; 

 

(f) Si cualquier autoridad gubernamental o judicial confisca, expropia, embarga o 

asume la custodia o control de una parte sustancial de los bienes de la Emisora 

o de las acciones representativas del capital social de la Emisora, o si la CNBV 

interviene a la Emisora en términos de la Ley de Instituciones de Crédito; 

 

(g) Si (i) la Emisora no realiza el pago oportuno y total  de cualquier cantidad de 

principal o de intereses pagadera respecto de cualquier Deuda Importante 

dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que haya 

vencido y haya transcurrido cualquier periodo de cura aplicable conforme a los 

términos de dicha Deuda Importante, o (ii) se declarare el vencimiento 

anticipado derivado de un incumplimiento de la Emisora de cualquier Deuda 

Importante antes de su vencimiento programado; en el entendido de que, de 

actualizarse dicho supuesto, la Emisora deberá notificarlo por escrito al 

Representante Común, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que 

tenga conocimiento; 

 

(h) Si (a) cualquier Persona, distinta al Grupo de Control, adquiere el Control de la 

Emisora, directa o indirectamente, y (b) dicho cambio de Control resulta en 

una disminución o cambio negativo en la calificación crediticia de las 

Emisiones, y 

 

(i) Si, en virtud de la entrada en vigor o adopción de una ley, reglamento o 

disposición legal aplicable a la Emisora con posterioridad a la Emisión de los 

Certificados Bursátiles, se volviere imposible mantener la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el RNV y su listado en el listado de valores de la 

BMV, o se volviere imposible para la Emisora cumplir con sus obligaciones de 

pago derivadas de dichos Certificados Bursátiles; en el entendido de que, de 

actualizarse dicho supuesto, la Emisora deberá notificarlo por escrito al 

Representante Común, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que 

tenga conocimiento. 

 

En la Causa de Vencimiento Anticipado mencionada en el inciso (a) inmediato anterior 

(una vez que haya transcurrido el periodo de gracia aplicable y dicho caso no haya sido 

subsanado) todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme al Título se podrán 

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue 

una notificación por escrito al Representante Común, indicando su intención de declarar 

vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles (junto con la constancia de depósito 

que expida Indeval que evidencie su tenencia de Certificados Bursátiles y el listado de 

titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea 

el caso), en cuyo caso la Emisora se considerará en mora desde dicho momento y se 
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harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los 

intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades 

que se adeuden conforme a los mismos, si hubiere alguna. En caso de no haber solicitud 

por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles siguientes a 

aquel en el que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado a que se refiere el 

inciso (a) inmediato anterior, el Representante Común procederá a convocar a una 

asamblea de Tenedores para que esta resuelva en lo conducente. 

 

En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado 

mencionadas en los incisos (c), (d), (e) e (i) inmediatos anteriores, los Certificados 

Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de 

incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 

cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, en cuyo caso, la Emisora se considerará en 

mora desde dicho momento, haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta 

de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la 

misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos, si hubiere 

alguna. 

 

En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado 

mencionadas en los incisos (b), (f), (g) y (h) inmediatos anteriores, y si hubiera 

transcurrido el periodo de gracia aplicable que se establece en esta sección, sin que 

dichas Causas de Vencimiento Anticipado hayan sido subsanadas, según sea el caso, 

todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles se 

podrán declarar vencidas anticipadamente, sin necesidad de aviso previo de 

incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 

cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, siempre y cuando cualquier Tenedor o 

grupo de Tenedores que represente cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los 

Certificados Bursátiles en circulación entregue una notificación por escrito al 

Representante Común (junto con la constancia de depósito que expida Indeval que 

evidencie su tenencia de Certificados Bursátiles y el listado de titulares que para tal 

efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso) que solicite 

declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, y el Representante Común 

entregue a la Emisora un aviso por el que declare vencidos anticipadamente los 

Certificados Bursátiles, en cuyo caso, desde el momento en que la Emisora reciba el 

aviso del Representante Común, se considerará en mora desde dicho momento y se hará 

exigible de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los 

intereses devengados y no pagados con respecto de los mismos y todas las demás 

cantidades que se adeuden conforme a los mismos, si hubiere alguna. En caso de no 

haber solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles 

siguientes a aquel en el que haya ocurrido la Causa de Vencimiento Anticipado de que se 

trate, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para 

que esta resuelva en lo conducente.  

 

Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso que declare el vencimiento anticipado de los 

Certificados Bursátiles, de conformidad con esta sección, deberá ser por escrito y 

notificado personalmente al Representante Común o a la Emisora, según sea el caso. 

 

El Representante Común dará a conocer de manera oportuna a la CNBV (a través del 

STIV-2 o los medios que esta determine), a la BMV (a través de EMISNET o de los 

medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este 

determine), en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento 

Anticipado, y, de manera inmediata, cuando se declare el vencimiento anticipado de los 

Certificados Bursátiles, para lo cual, según sea el caso, proporcionará a la CNBV, a la 

BMV y a Indeval una copia del acta de la asamblea de Tenedores que haya declarado el 

vencimiento anticipado respectivo. 

 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

 

Fuente de pago: Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora 

derivadas de los Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones 
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o de nuevas emisiones que se realicen al amparo del Programa. 

  

Régimen Fiscal: Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos 

(i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo 

previsto en los artículos 54 y 135 de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, y 

(ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a 

lo previsto en los artículos 153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la 

doble tributación que México tiene en vigor, según resulte aplicable, y demás 

disposiciones fiscales aplicables, según las mismas sean modificadas en cualquier 

momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos por dichas disposiciones. 

El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia de la Emisión. 
Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus 

asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta 

de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de 

su situación particular. El régimen fiscal de las Emisiones o de la inversión en los 

Certificados Bursátiles no ha sido validado o verificado por las autoridades fiscales 

correspondientes ni fue revisado por el Representante Común. 

 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o sus sucesores, 

causahabientes o sustitutos. 

  

Intermediarios Colocadores Líderes de los Certificados Bursátiles 

 

 

 

 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

Grupo Financiero Actinver 

Intercam Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

Intercam Grupo Financiero 

 

 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un programa autorizado por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/12055/2020, de fecha 22 de enero de 2020, y se encuentra inscrito 

con el número 0037-4.19-2020-002 en el Registro Nacional de Valores.  

 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la 

Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente aviso, ni convalida los actos que, en su caso, 

hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

 

El Prospecto y el presente aviso se encuentra a disposición con los Intermediarios Colocadores y también podrá ser consultado en 

la página de Internet de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. en la dirección www.bmv.com.mx, en la página de 

Internet de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la dirección www.gob.mx/cnbv y en la página de Internet de la 

Emisora en la dirección www.autlan.com.mx, en el entendido de que ninguna de las páginas de Internet anteriores forma parte 

del Prospecto.  

 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020. Autorización de CNBV para difusión 153/12055/2020,  

de fecha 22 de enero de 2020. 

 

 

 

http://www.biva.mx/
http://www.gob.mx/

